




















SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez, el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, propuesto por BANCO DE BOGOTÁ S.A., quien actúa 
a través del apoderado judicial JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, 
propuesto por IN PLACE MARKETING S.A.S. Y CAROLINA SERNA CAICEDO; 
con memorial para resolver.  Sírvase proveer. 

 

Jamundí Valle, 29 de Septiembre del 2021    

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                          Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RAD: 2020-00169 

Jamundí, Veintinueve (29) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que la señora MARIA CLARA 

BUILES ESTRADA, en calidad de gerente del FONDO DE GARANTIA S.A. 

CONFÉ, presenta nuevo memorial, solicitando se le reconozca personería al 

abogado JUAN DIEGO PAZ CASTILLO.  

 

De la revisión del expediente se advierte que a través de Auto del 21 de Abril del 

2021 se negó la subrogación parcial a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., En consecuencia, deberá el memorialista sujetarse a lo 

resuelto en la señalada decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos el escrito que antecede. 

 

SEGUNDO: ESTESE a lo dispuesto el memorialista, a lo resuelto en auto de fecha 

21 de Abril del 2021, notificado en el estado N° 048 del 23 de Abril de 2021.  

  

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez,  

 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 

AIRC 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

JAMUNDÍ  VALLE. 

Va al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias – informándole que las 

mimas se encuentran para Rechazar en virtud a no subsanó la demanda. Sírvase 

proveer. Jamundí V., Septiembre 27 de 2021. 

    LA SECRETARIA, 

     ESMERALDA MARIN MELO. 

    INTERLOCUTORIO No. 1859. Rad. 2021-00562. 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Septiembre Veintisiete (27) del Año Dos mil 

Veintiuno (2.021). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que se encuentran vencidos los Términos sin que la Estudiante de 

Derecho María Fernanda Reyes Mosquera hubiese subsanado la presente demanda, se 

procederá a su Rechazo – de conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí  Valle, 

    R E S U E L V E: 

    PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

DE ALIMENTOS, Propuesta por LUZ FERNANDA UNI SANTIAGO, quien actúa a través 

de Estudiante de Derecho, Contra FABIAN SALAZAR VEGA, por las razones esbozadas 

en la Parte motiva del presente proveído. 

 

    SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, 

DEVUÉLVANSE  los Anexos sin necesidad de Desglose. 

 

    TERCERO: ARCHÍVESE la demanda Previa Cancelación de 

su Radicación. 

    NOTIFÍQUESE. 

 LA JUEZ, 

 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER. 

l.a.v. 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

JAMUNDÍ  VALLE. 

Va al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias – informándole que las 

mimas se encuentran para Rechazar en virtud a que No subsanó la demanda. Sírvase 

proveer. Jamundí V., Septiembre 27 de 2021. 

    LA SECRETARIA, 

     ESMERALDA MARIN MELO. 

    INTERLOCUTORIO No. 1860. Rad. 2021-00606. 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Septiembre Veintisiete (27) del Año Dos mil 

Veintiuno (2.021). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que se encuentran vencidos los Términos sin que el Abogado de la Parte 

Actora hubiese subsanado la presente demanda, se procederá a su Rechazo – de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí  Valle, 

    R E S U E L V E: 

    PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

DE MINIMA CUANTÍA, Propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL BAMBU PARQUE 

RESIDENCIAL NIT. 901.262.031-0, quien actúa a través de Abogado, Contra el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7, por las razones esbozadas en la Parte motiva del 

presente proveído. 

    SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, 

DEVUÉLVANSE  los Anexos sin necesidad de Desglose. 

 

    TERCERO: ARCHÍVESE la demanda Previa Cancelación de 

su Radicación. 

    NOTIFÍQUESE. 

 LA JUEZ, 

 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER. 

l.a.v. 

 


